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ACCIÓN : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

DEMANDANTE ORLANDO CONTRERAS BARRIENTOS 

DEMANDADO DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

AUTO 

Visto el memorial que obra a folio 187 y 188 del expediente, allegado 
por el representante judicial del Departamento de Arauca, en el que 
solicita se ordene un nuevo traslado para la presentación de los 
alegatos, teniendo en cuenta que no pudo hacer una valoración del 
recaudo probatorio por no estar el expediente en la Secretaría de la 
Corporación, durante los días posteriores a la celebración de la 
audiencia de pruebas. 

En efecto, después de celebrada la audiencia de que trata el art. 181 
del CPACA, el expediente permaneció en el Despacho, con lo que en 
aras de no perjudicar a ninguna de las partes y mantener los principios 
del derecho a la contradicción y defensa, preservando los valores que 
como administradores de justicia se deben aplicar, se ordenará un 
nuevo término para las partes y el Ministerio Público, con el fin de que 
presenten sus alegaciones finales, sin perjuicio de los que ya se 
encuentran dentro del plenario. 

Este término empezará a correr a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto. 

NOTIFÍQUESE V CÚMPLASE 

EDGAR GUIULERO CABRERA RAMOS 
Magistrado/ 


